
 
Al Despacho de la señora juez hoy 11 de noviembre de 2021 el presente proceso informando que la Dra. Mirta 
Beatriz Alarcón Rojas actúa como apoderada de la parte actora.  Lo anterior para su conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                         Secretaria  

 
 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: JANETH RODRIGUEZ BARRERO 

DEMANDADO: ALBA MERCEDES CASILIMAS SASTOQUE 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2011-00014-00 

 

Girardot, Cundinamarca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado que la Dra. Mirta Beatriz Alarcón Rojas actúa como apoderada de la 
parte actora, me permito informar que presenté denuncia penal contra la 
misma, encontrándome por tanto, en los presupuestos de hecho señalados en 
la octava causal de recusación del artículo 141 del Código General del Proceso, 
que consagra: “…8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero 
permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia 
penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante o apoderado… 
”; en consecuencia, me declaro impedida de conformidad con la norma 
trascrita. 
 
Me permito aportar con esta providencia, copia de la respectiva denuncia 
penal. 
 
Por lo anterior, se ordena remitir el presente asunto ante la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca, atendiendo la inexistencia de otro juez 
laboral en el Circuito de Girardot, a fin que se determine el Juzgado que deba 
conocer las diligencias, tal como lo señala el artículo 144 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2234113926c13aa5fcfcc8749f4ca87c70f91ad7be0238b738789487e96d51de 

Documento generado en 31/01/2022 06:18:45 PM 
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Al Despacho de la señora juez hoy 11 de noviembre de 2021 el presente proceso informando que la Dra. Mirta 
Beatriz Alarcón Rojas actúa como apoderada de la parte actora.  Lo anterior para su conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                         Secretaria  

 
 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: SAMUEL SANCHEZ MORENO 

DEMANDADO: BLANCA BRAVO DE LEON Y OTROS 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2011-00225-00 

 

Girardot, Cundinamarca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado que la Dra. Mirta Beatriz Alarcón Rojas actúa como apoderada de la 
parte actora, me permito informar que presenté denuncia penal contra la 
misma, encontrándome por tanto, en los presupuestos de hecho señalados en 
la octava causal de recusación del artículo 141 del Código General del Proceso, 
que consagra: “…8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero 
permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia 
penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante o 
apoderado…”; en consecuencia, me declaro impedida de conformidad con la 
norma trascrita. 
 
Me permito aportar con esta providencia, copia de la respectiva denuncia 
penal. 
 
Por lo anterior, se ordena remitir el presente asunto ante la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca, atendiendo la inexistencia de otro juez 
laboral en el Circuito de Girardot, a fin que se determine el Juzgado que deba 
conocer las diligencias, tal como lo señala el artículo 144 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 



Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

24ce107a720bc191a6e080ae5c19faf9198469c4f274b699e5bcca5c903e02b9 

Documento generado en 31/01/2022 06:23:58 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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Al Despacho de la señora juez hoy 11 de noviembre de 2021 el presente proceso informando que la Dra. Mirta 
Beatriz Alarcón Rojas actúa como apoderada de la parte actora.  Lo anterior para su conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                         Secretaria  

 
 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: EDGARDO RAFAEL SARMIENTO ACOSTA 

DEMANDADO: ESPINOZA PINZON Y CIA LTDA, y contra los socios CARLOS OMAR ESPINOZA PINZON 

Y ANA LUCIA HERMINDA GOMEZ 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2012-00026-00 

 

Girardot, Cundinamarca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado que la Dra. Mirta Beatriz Alarcón Rojas actúa como apoderada de la 
parte actora, me permito informar que presenté denuncia penal contra la 
misma, encontrándome por tanto, en los presupuestos de hecho señalados en 
la octava causal de recusación del artículo 141 del Código General del Proceso, 
que consagra: “…8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero 
permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia 
penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante o apoderado… 
”; en consecuencia, me declaro impedida de conformidad con la norma 
trascrita. 
 
Me permito aportar con esta providencia, copia de la respectiva denuncia 
penal. 
 
Por lo anterior, se ordena remitir el presente asunto ante la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca, atendiendo la inexistencia de otro juez 
laboral en el Circuito de Girardot, a fin que se determine el Juzgado que deba 
conocer las diligencias, tal como lo señala el artículo 144 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Al Despacho de la señora juez hoy 11 de noviembre de 2021 el presente proceso con sentencia de 
segunda instancia de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca. Lo anterior para su 
conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                          Secretaria  

        
 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                           Girardot 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MARCIA RENATA BARRERA SALOMÓN, MYRIAM XIMENA RAMOS 

TRIANA y MARTHA SUSANA IBAÑEZ NOVOA 

DEMANDADO: PAR CAPRECOM LIQUIDADO 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2016-00080-01 
 

Girardot, Cundinamarca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el expediente se advierte que fue recibido de la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca el presente proceso, a donde se remitió 
para que se surtiera el recurso de apelación interpuesto, siendo revocada 
parcialmente la decisión. 
 
Conforme con ello se dispone: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca, en providencia que obra dentro del 
plenario. 
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la correspondiente liquidación de 
costas, tasándose como agencias en derecho de primera instancia $300.000 a 
favor de Martha Susana Ibáñez Novoa y a cargo del Par Caprecom Liquidado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

Firmado Por: 

 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 01/02/2022 10:41:32 AM 
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Al Despacho de la señora juez hoy 11 de noviembre de 2021 el presente proceso con sentencia de 
segunda instancia de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca. Lo anterior para su 
conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                          Secretaria  

        
 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                           Girardot 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MANUEL DEL CRISTO RODRIGUEZ SALAZAR 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES VERACRUZ LTDA 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2017-00423-01 
 

Girardot, Cundinamarca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el expediente se advierte que fue recibido de la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca el presente proceso, a donde se remitió 
para que se surtieran los recursos de apelación interpuestos, siendo 
modificada parcialmente frente a unos extremos temporales de la relación 
laboral. 
 
Conforme con ello se dispone: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca, en providencia que obra dentro del 
plenario. 
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la correspondiente liquidación de costas 
de primera instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 



Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Girardot, veintiséis (26) de enero de 2022. Pasa al despacho el presente 

proceso informando que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación de costas y 

las partes guardaron silencio.  Lo anterior para lo pertinente. 

 
ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO 
SECRETARIA 
 

      
Juzgado Único Laboral del Circuito de 
                  Girardot 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA    

DEMANDANTE: JOSÉ GARCÍA GARCÍA                                              

DEMANDADO: DISEÑO Y CONSTRUCCIONES DIAZ PINTO SAS  

RADICACION: 25307-31-05-001-2018-00003-00 

 

Girardot, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022)  

Revisado el expediente se advierte que por secretaría se corrió traslado a la 
liquidación de costas realizada, sin que ninguna de las partes presentara 
escrito de objeción alguno. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho Resuelve: 
 

1. APROBAR la liquidación de costas obrante a documento 23.  
2. Dar por terminado el presente proceso, y hacer la desanotación en los 

respectivos libros radicadores.  
3. En firme este auto ARCHIVESE el expediente.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 



Monica Yajaira Ortega Rubiano 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Al Despacho de la señora juez hoy 9 de diciembre de 2021 el presente proceso con sentencia de 
segunda instancia de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca. Lo anterior para su 
conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                          Secretaria  

        
 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                           Girardot 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: JOSE GUSTAVO BERNAL 

DEMANDADO: SAÚL GARCÍA DUARTE 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2018-00110-01 
 

Girardot, Cundinamarca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el expediente se advierte que fue recibido de la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca el presente proceso, a donde se remitió 
para que se surtiera el recurso de apelación interpuesto, siendo confirmada la 
decisión. 
 
Conforme con ello se dispone: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca, en providencia que obra dentro del 
plenario. 
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la correspondiente liquidación de costas 
de ambas instancias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

Firmado Por: 

 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 
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Documento generado en 31/01/2022 05:04:08 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Al Despacho de la señora juez hoy 11 de noviembre de 2021 el presente proceso informando que la Dra. Mirta 
Beatriz Alarcón Rojas actúa como apoderada de la parte demandada.  Lo anterior para su conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                         Secretaria  

 
 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL REYES PEÑA 

DEMANDADO: LUCERO SERNA 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2019-00007-00 

 

Girardot, Cundinamarca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que se fijó fecha del 5 de mayo de 2022, para realizar audiencia 
del Artículo 77 del C.P.T.S.S, sin que fuera posible la realización de la misma, y 
verificado que la Dra. Mirta Beatriz Alarcón Rojas actúa como apoderada de la 
parte demandada, me permito informar que presenté denuncia penal contra 
la misma, encontrándome por tanto, en los presupuestos de hecho señalados 
en la octava causal de recusación del artículo 141 del Código General del 
Proceso, que consagra: “…8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero 
permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia 
penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante o apoderado… 
”; en consecuencia, me declaro impedida de conformidad con la norma 
trascrita. 
 
Me permito aportar con esta providencia, copia de la respectiva denuncia 
penal. 
 
Por lo anterior, se ordena remitir el presente asunto ante la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca, atendiendo la inexistencia de otro juez 
laboral en el Circuito de Girardot, a fin que se determine el Juzgado que deba 
conocer las diligencias, tal como lo señala el artículo 144 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 



Laboral 001 
Girardot - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Girardot, veintiséis (26) de enero de 2022. Pasa al despacho el 
presente proceso informando que se encuentra vencido el término de traslado de la 
liquidación de costas y las partes guardaron silencio.  Lo anterior para lo pertinente. 

 
 
ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO 
SECRETARIA 
 

                       
Juzgado Único Laboral del Circuito de 
                      Girardot 

 
REF: EJECUTIVO LABORAL    
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA.                                              
DEMANDADO: GC CRECIENDO  HACIA EN FUTURO SAS  
RADICACION: 25307-31-05-001-2019-00196-00 

 
 
Girardot, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
  
Revisado el expediente se advierte que por secretaría se corrió traslado a la 
liquidación de costas realizada, sin que ninguna de las partes presentara 
escrito de objeción alguno. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho Resuelve: 
 
APROBAR la liquidación de costas obrante a documento 07.  

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Yajaira Ortega Rubiano 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 001 
Girardot - Cundinamarca 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Girardot, veintiséis (26) de enero de 2022. Pasa al despacho el presente 

proceso informando que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación de costas y 

las partes guardaron silencio.  Lo anterior para lo pertinente. 
 

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO 
SECRETARIA 
 

      
Juzgado Único Laboral del Circuito de 
                  Girardot 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA    

DEMANDANTE: IRMA LUCIA AFANADOR BARRAGAN                                              

DEMANDADO: INDUSTRIA ALAYA GARCIA SAS  

RADICACION: 25307-31-05-001-2019-00341-00 

 

 

Girardot, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

  

Revisado el expediente se advierte que por secretaría se corrió traslado a la 
liquidación de costas realizada, sin que ninguna de las partes presentara 
escrito de objeción alguno. 
 

En virtud de lo anterior, el Despacho Resuelve: 
 

1. APROBAR la liquidación de costas obrante a documento 34.  
2. Dar por terminado el presente proceso, y hacer la desanotación en los 

respectivos libros radicadores.  
3. En firme este auto ARCHIVESE el expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Girardot, veintiséis (26) de enero de 2022. Pasa al despacho el presente 

proceso informando que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación de costas y 

las partes guardaron silencio.  Lo anterior para lo pertinente. 
 

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO 
SECRETARIA 
 

           
Juzgado Único Laboral del Circuito de 
                  Girardot 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA    

DEMANDANTE: WILLIAM MAYID MENESES ACOSTA                                              

DEMANDADO: KARIOCO SAS  

RADICACION: 25307-31-05-001-2020-00034-00 

 

 

Girardot, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

  

Revisado el expediente se advierte que por secretaría se corrió traslado a la 
liquidación de costas realizada, sin que ninguna de las partes presentara 
escrito de objeción alguno. 
 

En virtud de lo anterior, el Despacho Resuelve: 
 

1. APROBAR la liquidación de costas obrante a documento 43.  
2. Dar por terminado el presente proceso, y hacer la desanotación en los 

respectivos libros radicadores.  
3. En firme este auto ARCHIVESE el expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Al Despacho de la señora juez hoy 11 de noviembre de 2021 la presente demanda para el estudio de su 
admisión. Lo anterior para su conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                          Secretaria  

 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROBERTO ARTURO CARMONA JIMENEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

RADICACIÓN: 25307-31-05-001-2021-00337-00. 

 

Girardot, Cundinamarca, febrero rimero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada por parte del Despacho la demanda impetrada por el señor Roberto 
Arturo Carmona Jiménez por intermedio de su apoderado, se observa que: 

 

Las reclamaciones administrativas tanto de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES como SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y CESANTÍAS PORVENIR SA, las hizo en la ciudad de Santiago de Cali 

Valle del Cauca.  

 
Establecido lo anterior, debe indicarse que conforme al art. 11 del C.P.T. la 
competencia se determinará en el lugar del domicilio de la entidad de 
seguridad social demandado o en el lugar donde se haya surtido la reclamación 
del respectivo derecho a elección del demandante, por lo anterior, este 
despacho judicial NO cuenta con competencia territorial para conocer del 
presente asunto. 
 
Así mismo y bajo el fuero de competencia por el domicilio del demandado, 
tampoco este despacho cuenta con facultades para decidir este asunto, por 
cuanto es la ciudad de Bogotá, conforme se indica en la demanda. 
 

Por lo anterior se rechazará la presente demanda y se enviará por competencia 
territorial, conforme se indicó en el acápite respectivo, aunque se señaló fue 
el domicilio del demandante pese a que el mismo no es factor de competencia, 
al lugar de domicilio de las entidades demandadas, esto es, a los Juzgados 
laborales del circuito de Bogotá (reparto).  
 
Por lo anterior, este despacho resuelve.  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Roberto Arturo Carmona 
Jiménez contra Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y 
Sociedad Administradora de Fondos y Cesantías Porvenir SA, por falta de 
competencia territorial según lo expuesto en la parte motiva.  
 



SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Laborales del Circuito de 
Bogotá (Reparto), para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
fdda8489627b054e0fa1fa8f892638cbed1328ffde191523965df65d1fe0f44d 

Documento generado en 01/02/2022 09:15:33 AM 
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 Al Despacho de la señora juez hoy 26 de enero de 2022 la presente solicitud de amparo de 
pobreza. Lo anterior para su conocimiento. 
ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO 
Secretaria 
 

 
Juzgado Único Laboral del Circuito de Girardot 
 
REF: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER VENTE CABUYALES  
DEMANDADO: ADRIANA CAROLINA RIVERA RIAÑO  
RADICACIÓN: 25307-3105-001-2022-00013-00 
 

Girardot, Cundinamarca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 151 del CGP, aplicable por remisión del 
145 del CPTSS, se puede conceder el amparo de pobreza a la persona que no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas que por ley debe 
alimentos, salvo cuando se pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 
oneroso. 
 
La Corte Suprema de Justicia (auto del 14 de diciembre de 1983), ha reiterado 
que el amparo de pobreza se fundamenta en dos principios básicos: la gratuidad 
de la justicia y la igualdad de las partes ante la ley, los cuales se materializan 
cuando son liberadas de la carga o limitaciones para acceder a la administración 
de justicia (artículo 229 Constitucional), como son el pago de gastos de 
cauciones, honorarios e impuestos entre otros. 
 
Ha considerado la Corte que: “es oportuno recordar que el derecho de acceso a 

la administración de justicia no se agota con la sola posibilidad de hacer parte 

de un proceso judicial, sino que se debe garantizar ser escuchado e intervenir 

activamente en él, no solo para solicitar y controvertir las pruebas sino también 

para interponer los recursos ordinarios y extraordinarios que sean procedentes. 

Por regla general dicha intervención se debe realizar a través de un profesional 

del derecho, ya que solo por excepción se permite actuar en causa propia”1. 

 

No obstante lo anterior, ha dicho la Corte, que no existe dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico normas que consagren la absoluta gratuidad de la justicia, 
por lo cual no basta la sola petición del amparo de pobreza, es menester solicitar 
o practicar las pruebas que evidencien el amparo, en acatamiento del deber de 
acreditar la incapacidad económica, pues su concesión no es automática; es 
decir, a esta institución procesal conforme al artículo 37 del CPTSS, se le dará 
trámite de incidente, de tal manera que quien lo proponga deberá aportar las 
pruebas. (Expediente No. 39307, Acta No. 34, 
 
 
 
1 AL2871-2020 Radicación No. 86386, Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, M.P. Fernando Castillo Cadena. 



4 de octubre de 2011, CSJ Sala Casación Laboral, MP Jorge Mauricio Burgos Ruiz). 
 
Revisada por parte del Despacho la solicitud de amparo de pobreza presentada 
por el señor Jorge Eliecer Vente Cabuyales, en calidad de demandante, NO 
cumple con los requisitos a saber: i) que la solicitud se presente bajo la gravedad 

de juramento y, ii) que la solicitud de amparo debe formularse por la persona que 

se halla en la situación que describe la norma “no encontrarse en capacidad de 

atender los gastos del proceso (…)”, puesto que no aportó las pruebas que le 
permitieran a este despacho verificar su inminente estado de incapacidad 
económica que le impide atender los gastos propios del proceso. 
 
Así las cosas, como quiera que no cumplió con este último requisito, se negará 
dicha solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. NEGAR a la solicitud de amparo de pobreza presentada por el señor 
Jorge Eliecer Vente Cabuyales, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR la presente diligencia previa desanotación en los libros 
radicadores. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 
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